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1 Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Reproducción de disposicio-

nes del Estado Español
mecánico, con dos motores eléctricos,
una pulidora y un baño de níquel,
bajo las siguientes condiciones :

k 5.a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación, ni traslado de la misma, sin
la previa autorización de esta Dele-

ría con una máquina vareadora, mo-vida por dos motores, bajo las si-
guientes condiciones :i.* La presente autorización sólo

es válida para el peticionario de refe-Toda la legislación general vigen-
te en la España Nacional tiene fuerzaie obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con el
jm de facilitar el conocimiento de
ellas a los que por haber padecido la
opresión roja no han podido conocerla disposiciones publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

i." La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de refe-rencia

gación

2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a \a solicitud y datos pre-
sentados.

Lo que comunico a usted para su
conocimiento y efectos.

rencia

Dios guarde a usted muchos años
2.* La instalación, elementos de

trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados.

Madrid, 10 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe,
Mariano de las Peñas.3-

a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de quince días, a partir de la fecha
de la presiente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado se conside-
rará anulada esta autorización.

3- a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de un mes, a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado se conside-
rará anulada esta autorización.

(Núm. 1.101 2.02 1)

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 4.0 del Decreto de
20 de agosto de 1938, esta Delegación
ha resuelto :

4.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta de comprobación.

Diputación Provincial
de Madrid

4.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta de comprobación.

Autori'zar a don Alfredo Juárez de
Lara para trasladar su fábrica de car-
ne de uva, de la carretera de Aragón,
número 67, a Gregorio Benítez, 2
(Ciudad Lineal), bajo las siguientes
condiciones :

5.a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación, ni traslado de la misma, sin
la previa autorización de esta Dele-

5.a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación, ni traslado de la misma, sin
la previa autorización de esta Dele-

Organizado por los Estudiantes delMagisterio (S. E. U.) y patrocinado
iu i* f-xcma - Diputación Provincial« Madrid, se celebrará, en el Cole-ro Internado de San Fernando, el
J v acto de Exaltación de la Infancia.

Lo que comunico a usted para su
conocimiento y efectos.

gacion
i.a La presente autorización sólo

es válida para el peticionario de refe-
gación

Lo que comunico a
conocimiento y efectos

usted para su
Dios guarde a usted muchos años

rencia

2.* La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a Ja solicitud y datos pre-

Dios guarde a usted muchos años<-on esta serie de actos, se proponen
H

St
i
Uílantes d*1 Magisterio, encau-ma labor educativa de la Nueva Es-

j3
-
en esta obra de hermandad, con

Madrid, 11 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe,
Mariano de las Peñas.

Madrid, 10 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Ingeniero Jefe,

Mariano de las Peñas.sentados(Núm. 1.097) (G.-2.017) 3.* La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de quince días, a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efeotuado se conside-
rará anulada esta autorización.

Núm. 1.102) 323)s or

Eamsmos oficiales y del partido,
estudiantes, llevan a los niños

Diri ,7 J

r
,S,aSmo

.' Íuven t"d, alegría ves-ae sacrificio, que los caracteri-
a"\uevfp° GuÍgno1 <el Primero de
narwT España) es modelo de for-
So ,r

rt'StÍCa y d? alto valor edu "

notivñc!i aS kcciones-charlas, sobre
¡on

°* de nue stras gestas de guerra,
¿na^H n°Ía .°ri&inal dentro del sis-jaPedagógico.

1!0!, es¿a Excma - Diputación
Sesí \u25a0

MadrÍd ' tendpa el
nisión esano Para la más completa

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 4.0 del Decreto de
20 de agosto de 1938, esta Delegación
ha resuelto :

De conformidad con el Decreto pu-
blicadopore^Mmisterio de Industria

Bgosto de
4-a Una vez terminada ¡a instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta de comprobación.

V Comercio d 20 de

Autorizar a don, Antonio Reyes
para ampliar su horno de bollos con
una máquina afinadora de masas y
un motor eléctrico, sita en Francos
Rodríguez, 42, bajo las siguientes
condiciones :

itivoa la imitación de nuevas in-
dustnas y ampliación o transforma-
pión de las existentes, queda sometida
Linfofiliaciónpública, durante un pía-

5.a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación, ni traslado de la misma, sin
la previa autorización de esta Dele-

zo de ocho días^aoartirdj
la solicitud di

de 'nov,

mpl
pjiutonzacior^

fábrica de coi_

vas, establecida en la calle de «1

para la

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de refe-

reís
gación.

Lo que comunico a usted para su
conocimiento y efectos.

ra, 5, formulada por su propieta-
don Florentino Sánchez Díaz, con(G.—3.007) 2.a La instalación, elementos de

trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados.

rencia

Dios guarde a usted muchos años objeto de que en el refe io plazo

legaciín <\u25a0• Industria de la pro-
pia de Madrid

Madrid. 10 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.

—El Ingeniero Jefe,
Mariano de las Peñas.

puedan presentarseenlaDel^^^
de Industria. Villanueva. <;. 1

ciór

3.a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de un mes, a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado se conside-
rará anulada esta autorización.

clamaciones que cualqu persona

(Núm. r.ioo) (G.—2.022) estime pertinentes.
Madrid, 16 de agosto de 1939. Año

de la Victoria.
—

El Ingeniero Jefe,
'£''JV de nuevas industrias

ftas ,atribuciones que me
¡rostí ÍCUl°**del Decreto de

Mariano de las Peñas
En uso d<e

onfiere el a
las atribuciones que mí (Núm 2.007)

4.0 del Decreto d<
rosto de iq~?8. esta Delepaciói

uelto 4.a Una vez terminada la instala-
ción, él interesado lo notificará a esta

Delegación para proceder a extender
el Acta de comprobación.Sr

a
a
m

d?n HiP°lito Sánchez
ampliar su taller de ajuste

ha resuí
"vutc a don Severo del Rincón

r su industria de colchone- confien el artículo 4.0 del Decreto de
) d< e mí

para amp
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s

20 de agosto de 1938, esta Delegación
ha resuelto:

tario sin la previa autorización de
esta Delegación.

CAMPO REAL el día veinticuatro de octubrTT""novecientos treinta y siet*
fc rail

"e de Ponzano, nú¿£? J**-
anuncia su muerte sin testar

**
saber que reclama su herencia í,íf*mana de doble vínculo, doña £ r

-
Bemta^Díez Ovejero, conTset 31"2
favor, del cónyuge viudo J1

'en
Muñoz Sánchlzr de '„l?n u,1«
usufructuaria corresponded **
lama a las personas que se crean ,

*
igual o mejor derecho a ¿b£g?
para que comparezcan ante este ingado, sito en la calle del Genera! Caítaños, numero uno, a,rerlam, 1
dentro de, término
previéndoles que, si no lo hicierenes parará el perjuicio a que hubierelugar en derecho.

Acordada la incoación del expe-
diente de depuración de funcionarios
y empleados municipales, se abre la
oportuna información pública para
que, a partir de la publicación en el
Boletín Oficial, puedan lbs vecinos
y todo aquel que tenga antecedentes

ide la actuación de estos funcionarios,
con relación al Glorioso Movimiento
Nacional, comparecer ante el señor
Gestor, Juez instructor del expedien-
te, a aportar cuantos datos e informes
estimen necesarios para el esclareci-
miento xle su conducta.

Autorizar a don Crispín Millán
Hernández para ampliar su taller de
serrería mecánica con un taller de
ebanistería, sito en la Puerta de Ma-
drid (Alcalá. de Henares), bajo las
siguientes condiciones :

Madrid, 16 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Ingeniero Jefe,

Mariano de lasPeñas^1.169IB (G.—3.002)

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de refe-

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo' 4.0 del Decreto de
20 de agosto de 1938 y disposiciones
complementarias, vista la informa-
ción presentada de la Comisión de
Incorporación Industrial y Mercan-
til número 1, esta Delegación de In-
dustria ha resuelto :

2.a ILa instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados.

rencia

3.
a La puesta en-marcha de la ins-

talación habrá de realizarse en el pla-
zo de ocho días, a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado se consi-
derará anulada esta autorización.

Campo Real, 17 de agosto de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Alcalde (fir-

mado) .
Autorizar a don José Estévez Me-

dina para- reanudar el funcionamiento
de una fábrica de precintos y papel
engomado, de su propiedad, estable-
cida en Palos de Moguer, 21, y trasla-
do a Francisco Ricci, 7 (tienda), bajo
las siguientes condiciones:

(Núm. .1.180) (X.-191)
Dado en Madrid, a cinco de agostode mil novecientos treinta y nueveAño de la Victoria. • '

4.a LTna vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta de comprobación.

CHAMARTIN DE LA ROSA

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de refe-

Por acuerdo del Ayuntamiento, se
saca a concurso la adquisición de un
coche turismo para el servicio del
Ayuntamiento. El coche turismo cuya
adquisición se pretende, tendrá de
cinco a siete asientos, con división
interior entre el conductor y viajeros.
(Las ofertas serán dirigidas al Alcalde
Presidente, debidamente reintegradas
con una póliza de 4,50 pesetas y un
sello municipal de 0,50, y se presen-
tarán, en pliego cerrado, durante
veinte días, contados a partir del si-
guiente día al de la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín

El Secretario,
Py!0Bihare *:Caste^no S

El Juez de primera instancia5.a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación, ni traslado de la misma, sin
la previa autorización de esta D,ele-

rencia

2.a Tampoco tendrá validez si la
instalación no está en condiciones de
funcionamiento normal y los elemen-
tos de trabajo, capacidad de produc-
ción y demás extremos no se ajustan
a la solicitud y datos presentados.

(Firmado.)
(A.—692}

gación
Lo que comunico a V. para su co-

nocimiento y efectos. REQUISITORIA
Dios guarde a V. muchos años 3.a No podrá efectuarse modifica-

ción en la instalación, ampliación,
traslado, cesión o cambio de propie-
tario sin la previa autorización de
esta Delegación.

Madrid, 28 de julio de 1939. Año
de la Victoria.— El Ingeniero Jefe,

Mariano de las Peñas.

JUZGADO NUMERO 5
Por la presente, que se expide en

virtud de lo acordado por el Juzgado
de instrucción número 5, de Madrid,
en el sumario número 70 de 1934, so-
bre estafa, se cancela la requisitoria
de fecha 11 de junio de 1934, por la
que se llamaba al procesado en el
mismo, Aurelio Fernández Fontela,
publicadas en la ((Gaceta de Madrid»
de 20 de junio de 1934 y Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid de 21
de igual mes y año, cuya captura ha
quedado sin efecto en virtud de ha-
berlo así acordado en expresado su-

Núm. 1.163 —2.095)
Madrid, 16 de agosto dé 1939. Año

de la Victoria.
—

El Ingeniero Iefe¿
Mariano de iasPgña^ñ

i.i66)B

Oficial de la provincia, y la apertura
de pliegos se verificará en sesión pú-
blica al día siguiente al en que ter-
mine el plazo de veinte días concedi-
do para presentar proposiciones, .a las
doce en punto, bajo la presidencia del
señor Alcalde, en el Salón de actos de
la Casa Consistorial, y, en este acto,
se aceptarán los pliegos que se esti-
men oportunos para verificar las prue-
bas. El Ayuntamiento se obliga a sa-
tisfacer al rematante el importe total
del vehículo dentro de los cuatro pri-
meros meses del Presupuesto de 1940,
abonándosele, igualmente, los intere-
ses de demora, contados desde la ad-
quisición hasta el día en que se liqui-
dé totalmente dentro de la fecha se-

Instalación de nuevas industrias (G.—3.000)
De conformidad con el Decreto del

Ministerio de Industria yComercio de
20 de agosto de 1938, relativo a la li-
mitación de instalación de nuevas in-
dustrias y ampliación o transforma-
ción de las existentes, queda someti-
da a información pública, durante un
plazo de ocho días, a partir del de
hoy, la solicitud de autorización para
el funcionamiento dé una fábrica pa-
ra pastas de sopa, formulada por su
propietario, don Manuel Martínez
Moreno, domiciliado en Barquillo, 43,
con objeto de que en el referido plazo
puedan presentarse en la Delegación
de Industria, Villanueva, 5, las recla-
maciones que cualquier persona esti-
me pertinentes.

AYUNTAMIENTOS

CIEMPOZUELOS
Aprobadas por esta Corporación

las ordenanzas de exacciones por
aprovechamientos especiales, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el Esta-
tuto Municipal y Reglamento de Ha-
cienda para su ejecueión, se hallan
expuestas al público por término de
quince días hábiles, a fin de que pue-
dan entablarse reclamaciones. *

mano.
Madrid, 11 de agosto de 1939. Año

de la Victoria.—E4 Secretario, Cán-
dido García.— V." B.°: El Juez de
instrucción, F. de Arín.

(B.—260

Ciempozuelos, 18 de agosto de
1939. Año de la Victoria.—El Alcal-
de (firmado).

ñalada.
Se hace constar que, expuesto al

público el expediente, no se han pro-
ducido reclamaciones contra el mis-
mo ;para el bastanteo de poderes se
ha destinado al Asesor Jurídico don
José de la Torre Sáenz.

JUZGADOS MUNICIPALES
Madrid, 16 de agosto de 1939. Año

de la Victoria.—El Ingeniero Jefe,
Mariano de las Peñas.

(Núm. 1.182) —192)
CITACIONES

(Núm. 1.164) 2.096) CASARRUBUELDS Las demás condiciones, tanto fa-
cultativas como económicas, se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría
municipal, durante el plazo señalado
y de diez a una de la tarde.

JUZGADO NUMERO 4
Rioja Frías (Justa), hija de Anto-

nio y de Remedios, domiciliad
timamente en Divino Valles, nume-
ro 18, comparecerá el día 16 de sep-

tiembre próximo, a las diez, ante el
Juzgado municipal número 4, sito e

la calle de Santa Catalina, número 3.
principal, a celebrar juicio de faltas
por escándalo, instruido contra la

misma; número 216 de orden del ano

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto y Ordenanzas para el ac-
tual ejercicio económico, quedan ex-
puestos al público dichos documen-
tos en Secretaría, a los efectos dé los
artículos 300 y 146 del Estatuto y ley
Municipal, respectivamente.

Reanudación de industrias
En uso de las atribuciones que me

confiere el artículo 4.0 del Decreto de
20 de agosto de 1938 y disposiciones
complementarias, vista la informa-
ción presentada de la Comisión de
Incorporación Industrial y Mercan-
til número 1, esta Delegación de In-
dustria ha resuelto :

Chamartín de la Rosa, a 21 de
agosto de 1939. Año de la Victoria.
El Presidente de la Comisión Muni-
cipal (firmado).Casarrubuelos, i8 de

1939. Año de la Victoria
agosto de

—El Alcal-
de (firmado)

(O.—182)

(Núm. 1.184) (X—193)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
actual

Autorizar a doña Carmen Zugasti
Gil para reanudar el funcionamiento
de una fábrica de corsés de su propie-
dad, establecida en avenida Reina
Victoria, 16, bajo, con arreglo a las
siguientes condiciones :

El Secretario, P. H (firmado).
(B.—240

BARAJAS DE MADRID JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAEn virtud de lo acordado en el día

de hoy por el señor Juez municipal
de esta Villa, se cita a Teresa Martín
García, de cuarenta años de edad,
hija de Remigio y de Josefa, cuyo
último domicilio fué en. carretera del
Este, 4, para que comparezca ante
este Juzgado el día 15 de septiembre
próximo, y hora de las nueve de lamañana, para la celebración del jui-
cio de fatas que se le sigue por hurto
de patatas.

JUZGADp NUMERO 5 JUZGADO NUMERO 4

Martínez González (Valentín), hj>
de Valentín y de Teresa, d°mic»»a£
últimamente en López de Heyos^. ¿(
mero 99, comparecerá el día 1

?]
septiembre, a las diez horas, a»

Juzgado municipal número 4. s'
la calle de Santa Catalina, num<7,tg'
principal, a celebrar juicio*
por desobediencia, instruido i|

i.
a La presente autorización sólo

es válida para el peticionario de refe- EDICTO

rencia Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,
de esta Capital, en el expediente so-
bre declaración de herederos ab-in-
testato de doña Antonia Diez Ove-
jero, natural de Madrid, provincia de
ídem, hija de Andrés y María, que
falleció en esta Capital a los sesenta
y dos años de edad, en estado de ca-
sada con don Julio Muñoz Sánchez

2.
a Tampoco, tendrá validez si la

instalación no está en condiciones de
funcionamiento normal y los elemen-
tos de trabajo, capacidad de produc-
ción y demás extremos no se ajustan
a la solicitud y datos presentados. Barajas de Madrid, 16 de agosto dé

1939- Año de la Victoria.—El Seere.
(firmado).H

1.1831I

jtlK"10

3-a No podrá efectuarse modifica-
ción en la instalación, ampliación,
traslado, cesión o cambio de propie-

número 134 dC 1939
El Secretario, V. H (firmado)-,

(ir.—a*1
'

(B.—282)



AÑ0 DE LA VICTORIAi

¡UZGADO NUMERO 4 3JUZGADO NUMERO 5Gil Hernández CElnvl a¿> \u25a0 i« ,
anos, casado, escríto^hit TZ*-alo y Emilia, domicilio úhSiamente en la calle de Leganitos nú

"

mero 44, tercero d
tos, nu

ÍTmo qUe
h

el 6 *«****£VrZ
an£>J\ 2* ,3S dÍ6Z' comP^ezcaante el Juzgado municipal número ídf esta Capital, sito en la <Sfe*Cervantes, número 3, a celebrar jut
00 oe faltas número 259, bajeara--«Wento de pararle el per uici^que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares, a l6d agoste .de i939. Año de la Victo-
a . Secretario, jos ¿ Maroto—Agustín PuenteM

I.I72jB

Oriza Carrasco (Victoriano), hijo
• Eugenio y de Tomasa, domiciliado

Simamente en la carretera de Extre-
madura, calle de Barrafón, numero
. comparecerá el día ló de septiem-

bre próximo, a las diez horas, ante el
[uzeado municipal número 4, sito en

la calle de Santa Catalina, número 3,

principal, a celebrar juicio de faltas

ñor lesiones, instruido contra el mis-

mo: juicio número 145 de 1939.

en prisión en la Cárcel «Casa de Tra-bajo», de esta ciudad, bajo apercibi-
miento de rebeldía en otro caso. Todoello acordado en sumarísimo de ur-genaa que se sigue en este Juzgado
contra los mismos.

Alpropio tiempo ruego a todas las
Autoridades que, caso de ser habi-dos expresados procesados, los pon-gan a mi disposición en la referidaCárcel.

(B—259)

ALCALÁ DE HENARES
Don Ángel Manzaneque Feltrer, Co-ronel Auditor de Guerra del Ejérci-

to de Ocupación del Centro, y enS
"non?b^ el Oficial primero hono-rífico del Cuerpo Jurídico Militar yJuez Militar de Alcalá de Henares,don Agustín B. Puente Veloso,

Por la presente se cita, llama y em-1pJaza a Patrocinio Pérez, para que,en el termino de ocho días, se constiien prisión en, la Cárcel «Casa de1rabajo» de esta ciudad, bajo aperci-
bimiento de que, caso de no hacerlo,sera declarado en rebeldía.Alpropio tiempo ruego a todas las
Autoridades que, caso de ser habidoexpresado procesado, lo pongan a midisposición en expresada Cárcel.

Todo ello en méritos de sumarísi-
mo que se sigue en este Juzgado con-
tra la misma.

g|.Secretario, P. H. (firmado) Dado en. Alcalá de Henares, a 14ele agosto de 1939. Año de la Victo-
ria.—El Secretario. 1n*¿ XTnmtn^Agustín PuenteM

1.162M

(B.--243)

dp
M

r'
dT[d:l6de agosto* de 1939. Añoue la Victoria.—El Secretario (fir-mado). v

JLZGADO NUMERO 4
(B.—256)

Cano Lucas (Ignacio), hijo de Fé-
lix v de Eugenia, domiciliado últi-
mamente en el paseo de San Vicente,
número 28 (antigua fábrica de made-
ras), comparecerá el día 16 de sep-
tiembre próximo, a las diez horas,
ante el Juzgado municipal número 4,
sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instruido con-
tra Victoriano Oriza Carrasco ; juicio
número 145 de 1939-

(B.—261)
ALCALÁ DE HENARES

Don Feltrer, Co-
nel Auditor de Guerra del Ejér-

cito de Ocupación del Centro, y ensu nombre el Oficial primero ho-
norífico del Cuerpo Jurídico Mili-
tar y Juez militar de Alcalá de He-

\u25a0don. Agustín B. Puente Ve-

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

ALCALÁDE HENARES nares
loso,

Don Ángel Manzaneque Feltrer, Co-

Ironel
Auditor de Guerra del Ejérci-

to de Ocupación del Centro, y en
su nombre el Oficial primero hono-
rífico del Cuerpo Jurídico Militar y
Juez Militar de Alcalá de Henares.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Antonio Gil Martín, José Ba-
rres Martín, Gaspar Duque Serrano
y Manuel Lage Ramos, que estaban
en Campo de Concentración, para
que, en el término de ocho días, se
constituyan en prisión en la cárcel
«Casa de Trabajo», de esta ciudad,
bajo apercibimiento de que, caso de
no hacerlo, serán declarados en re-
beldía.

Dado en Alcalá de Henares, a 16de agosto de 1939. Año de la Victo-
ria.—El Secretario, José Maroto.—Agustín Puente.

El Secretario, P. H (firmado).
(B.—244)

don Agustín, 1 jeiiteVéloscW
Por la presente se cita, llama y erS

plaza a Alejandro García y RománSánchez, para que, en e] término de
ocho días, se constituyan en prisión
en la Cárcel «Casa de Trabajo» de esta
ciudad, bajo apercibimiento de que,
caso de no hacerlo, serán declarados
en rebeldía.

(Núm. 1.173) (B—258)

JUZGADO NUMERO 4
Bengoechea Aguirre (Miguel), hijo

de Juan y de Apolinaria, domiciliado
últimamente en la calle del General
Porlier, números 85 y 87, compare-
rerá el día 16 de septiembre próximo,
a las diez, ante el Juzgado municipal
número 4, sito en la calle de Santa

ALCALÁ DE HENARES
Don Ángel Manzaneque Feltrer, Co-

ronel Auditor del Ejército del Cen-
tro, y en su nombre el Juez Militar
de Alcalá de Henares, don Agus-
tín B. Puente Veloso,
Por la presente se cita, llama y em-

plaza a Narciso Cabrejas Gómez, Mi-
guel Ripollés Salvador, José Rodrí-
guez García y Osear Sánchez Gil,
que se encontraban detenidos en el
Campo de Concentración del Manico-
mio de esta ciudad, para que, en el
término de ocho días, se constituyan

Al propio tiempo ruego a todas las
Autoridades que, caso de ser habidos
expresados procesados los pongan a
mi disposición en expresada cárcel.

Todo ello en méritos de sumarísi-
mo que se sigue en este Juzgado con-
tra los mismos.

Catalina, número 3, principal, a ce-lebrar juicio de faltas por desobedien-
cia, instruido contra el mismo ; juicio
de faltas número 99 de 1939. '\u25a0

-
El Secretario, P. H. (firmado).

Alpropio tiempo ruego a todas las
Autoridades que, caso de ser habidos
expresados procesados, los pongan a
mi disposición en expresada Cárcel. Dado en Alcalá de Henares, a 17de agosto de 1939. Año de la Vic-

toria.
—

El Secretario, José Maroto.
—

(Firmado.)

Todo ello en, méritos de sumarísi-
mo que se sigue en este juzgado con-
tra los mismos.(B.-245) Núm. 1.181) (B—283)

Comisión Gestora Sesión de 9 de tomo de 1939

* el Pe^ tas ' importe de las indemnizaciones de salida devengadas
1iJf°n<luctor don Miguel Fraile Ifíurrigarro, en viajes realizados'os meses de marzo y abril del año en cuíso.
ro L^

-
., Deelarar de abono, con cargo al capítulo II,artículo ter-

380
numero 12 del vigente presupuesto de gastos, la cantidad

'es Gesf^ 35' ™Porte de las dietas devengadas por los señores Vo-
)nes Dúhr

eS ' ante el pasado mes de mayo, por su asistencia a se-

gro, e interesando que por esta Diputación de Madrid sean reintegra-
dos al Sanatorio Psiquiátrico de Varones, de San José, en Ciempo-
zuelos, por cuenta y a disposición de dicha Diputación de Segovia.

225. Declarar de abono a la Diputación Provincial de Toledo
la cantidad de 1.267 pesetas, importe de las estancias causadas por
enfermos y acogidos naturales de la provincia de Madrid, hospitaliza-
dos en Establecimientos de Beneficencia de la de Toledo durante el
mes de abril último, y reiterar a dicha Corporación el acuerdo de ésta
de Madrid de 27 de dicho mes de abril, de que no serían abonadas
otras estancias que las de enfermos dementes que en la actualidad se
detallan en la relación de estancias del indicado mes de abril, y en
tanto éstos no puedan ser trasladados a nuestros Establecimientos,
toda vez que, funcionando con toda normalidad nuestros hospitales y
asilos, podrán recibir asistencia en los mismos los demás enfermos.

inz desestimar instancia cursada por doña Vicenta Alvarez
'
la Den^ CltUtI de c'ue se incoe expediente de viudedad, para solici-
to 02

ahmenticia señalada en el apartado c) del Decreto nú-

"lario'cM n°
r

ser el causante,- don Lucrecio Jiménez González, fun-
Titjgj. a

,e la VorP.orac^on "i existir precepto legal que la imponga
245

a
TV

ac '°n
,
<lue interesa por la peticionaria.

"npañía Veclara5 de abono, a favor de la Casa «León Alvarez y
nsported cant idad de i.200 pesetas,- importe de su factura por
n destino carDQnes realizados en San Martín de Valdeiglesias,
PMo VlU a

Ben.en<:encia provincial, a cargo de la partida 42 del
246 a vigerrté presupuesto de gastos.

1 Servido A
Pr°bar rendida por el Ayudante, Jefe accidental

*\u25a0 de] lib ?roPecu ario de la Corporación, acreditando la inver-
r hallarse

ra™lento número 281, de 1939, importante 2.500 pesetas,
2H

- ' ams tada a los requisitos legales pertinentes.
Servicio 4 arcuenta 'rendida P°r el Ayudante, Jefe accidental

« del libra •r
°PecUario de la Corporación, acreditando la inver-

rsea Justad mieílt0
'
niÍmero 285" importante 2.500 pesetas, por ha-

i#. t a !°s requisitos legales pertinentes.
FcrestaTrU cu*ntas rendidas por el Ayudante Pagador del

í^^tos nú
k-Corporación, acreditando la inversión de los-

Z, u°o de Jh^ 05 2?6' 277> 28° y 327' imP°rtantes 2.500 pesetas' P01
"

hallarse ajustadas a los requisitos legales

226. Abrir concurso público y libre, por término de quince
días hábiles, contados desde el siguiente al de la inserción del corres-
pondiente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, para proveer
la Recaudación del impuesto de Cédulas personales en los pueblos de
esta provincia, excepto la capital, a partir de las cédulas de 1939, con
sujeción al pliego de condiciones aprobado.

227. Proceder al cobro de las cédulas de 1939, suspendiendo
todos los trabajos efectuados para la recaudación de las de 1938, y ha-
ciendo aplicables a las de aquél año los acuerdos adoptados para las
del último.

la penalidad del período ejecutivo para las
cédulas de 1936 v 1937.

228

230. Aprobar nueva liquidación que presenta la Diputación:
Provincial de Sevilla, correspondiente a cédulas expedidas a los refu-
giados madrileños en esa provincia, importante 153 y i45>35 pesetas,
deducido el premio de cobranza.'^] de P,Jí robar ctteft*rendida por el Director del Instituto Pro-

déiHb U "m'Inichlsa T Colegio de la Paz, acreditando la
arse aJustada raiTV*'nrt0 "úm^ro 248, importante 1.000 pesetas, pora a los requisitos legales pertinentes.

231 Aprobar liquidación que presenta la Diputación Provin-
cial de Huelva, correspondiente a cédulas expedidas a los refugiados
de Madrid, importante 229, 19 pesetas, deducido ya el premio de admi-
nistración de cobranza.
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Bringas ; número 2.802, de 20 accio-
nes Electra de Viesgo ;número 2.842,
de 227 acciones Electra de Viesgo ;
número 15.308, de 102 acciones Elec-
tra de Viesgo y número 28.326, de
41.000 pesetas nominales Deuda
Amortizable 4 por 100, 1935, expedi-
dos a favor de doña María Angeles
Laraviedra Amirola ; número 23.731,
de 12.500 pesetas nominales obliga-
ciones Ayuntamiento de Madrid 5 y
medio por 100, 1931, Enjsanche, y
número 23.744,'' de 12.500 pesetas no-
minales Deuda Amortizable 5 por
100, 1927, sin impuesto, expedidos a
favor de doña Ladislada García Sanz ;
se anuncia al público por tercera vez
para que el que se crea con derecho
a reclamar lo verifique dentro del pla-
zo de un mes, a contar de la fecha de
inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y en el
Boletín Oficial de la provincia y un
diario de Madrid, advirtiendo que
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero se expedirán los co-
rrespondientes duplicados de los res-
guardos, anulando los primitivos y
quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

presada fianza se formulen ante la
Junta Directiva de este Colegio en
el término de un mes, a contar desde
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.

DE AHORROS Df»3
3

El limo. Sr. Auditor del Ejército
Ocupación, y por su delegación

Capitán Juez instructor del Juzga-
Especial Militar «A», de esta Ca-

al, sito en la calle de Piamonte,
mero 2, piso tercero, cita de com-
\u25a0ecencia ante ei mismo, para el día
de los corrientes, a las diez de su

Solicitado duplicado del ~
do de empeño de alhajas engT'Renuevo, numero 26.034, Dor fi£ '
setas, fecha 5 de junio
anuncia será expedido, anulándose Hprimitivo, s. durante treinta d¿desde hoy, no se presenta reclamacion en. contrario. "¿ma-

Madrid, agosto de 1939
Victoria.

Año de la

El Decano accidental,
(Firmado.)

(A.-691)
a un Inspector d Poli

3 apellidado Saavedra 1 Luis v
"C. A. 0. A. M." Compañía
Anónima de Abonos Minerales

Madrid, 19 de agosto de i930. Añodeja Victona.-El IntervenS,Sa-el Llorca de Miguel, los cuales

níiror^Tarte^e^comité de vecinos
Hi calle
Me.sta

la casa número 3 de
ncipe de Vergara, de

(A.—690)

de- la que se llevaron muebles y
etos, y a Braulio Arana, portero

De acuerdo con lo preceptuado en
los Estatutos sociales, se convoca a
Junta general ordinaria y extraordi-
naria de Accionistas, que tendrán lu-
gar en el domicilio social, Claudio

MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROS DE MADRIDfué de la casa número 119 de la
e de Alcalá, declarándoseles en
eldía caso de no comparecer, pues
lo tengo acordado en procedimien-
iumarísimo de urgencia que con el
ñero «diligencias, 45», instruyo
tra los mismos.

Coello, 51, el día 13 de septiembre
próximo, a las cuatro y a las cinco
de la tarde, respectivamente.

Solicitado duplicado de la libretade imposición número 124.540, indistintamente, a nombre de don Francis!co Díaz de Lara v Cabás y doña Jo-sefa Rodríguez Escalera, se anunciaserá expedido, anulándose la libretaprimitiva, si en el plazo de quince
días, desde esta inserción, no hay re-clamación en contrario.

El Orden del día está, en la Se-
cretaría de la Sociedad, a disposición
de los señores Accionistas.Rogando a las Autoridades^^^^

dles como militares, procedan,
tenciones, caso de ser habidos.
Madrid, u de agosto de 1939. Año
la Victoria.

—
El Juez Especial Mi-

tanto

Madrid, 21 de agosto dé 1939. Año
de la Victoria.

Por ausencia de! Presidente del
Consejo de Administración,

El Secretario,
A. López Franco

Madrid, 21 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).

(firmado) Madrid, 22 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.(B.—281)

Manuel García Ramos
Apoderado. (A.-693) (A.-687)

NCO DE VIZCAYA (A.—689)
MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

Agencia de Negocios "Marbebi"
MADRID ILUSTRE C LEGSO NOTARIAL Alcalá, número 126, entresuelo.

Teléfono 61878
DE MADRID Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 71.731, a nom-
bre de doña María Gutiérrez de Celis
y Sánchez dé Lamadrid, se anuncia
será expedido, anulándose la libreta
primitiva, si en el plazo de quince
días, desde esta inserción, no hay
reclamación en contrario.

iabiendose extraviado los resguar-
de depósito siguientes : Número

13, de 93 acciones Electra de Vies-
; número 15.581, de tres acciones
ctra de Viesgo ; número 15.314,

105 acciones Electra de Viesgo ;

Habiendo solicitado doña Dolores
García Doseijo la devolución de la
fianza que tenía constituida su fina-
do esposo, don José Criado y Fer-
nández Pacheco, para el ejercicio de
su cargo en la Notaría de Madrid de
este Ilustre Colegio Notarial, se hace
saber conforme a lo dispuesto en, el
artículo 32 del vigente Reglamento
Notarial, para que las reclamaciones
que hayan de deducirse contra lá ex-

Obtención de toda clase de docu-
mentos con gran rapidez. Certifica-
dos Penales. Ultimas voluntades. Re-
gistro civil. Abintestatos. Cumpli-
miento de exhortos.

ñero 22.865, de 25 acciones Hi-
eléctriea Ibérica ; número 23.276,
50 acciones Cooperativa Electra
drid, B, y número 28.067, de tres
ones Hidroeléctrica Ibérica, expe-
3S a favor de don Pablo Marina

(A.-688)
Madrid, 29 de abril de 1939. Año

de la Victoria.
—

El Jefe de la Caja
. (firmado).
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IMPRENTA PROVINCIAL
1PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, ¡)

TELÉFOSG 53202(A.—694)

Comisión Gestora Sesión de 9 de junio de 1939

232 Desestimar reclamación que formula don Juan Pruna Fer-
dez-Flórez, en consonancia con el artículo 7.0 de la Instrucción de
lulas personales.

con cargo a la partida que para (¡Riegos asfálticos y firmes espe-j
cíales» figura en el capítulo XI, artículo 5.0, concepto número 71 del
presupuesto vigente.

Denegí instancia de don Francisco ¡López Pando, en la 239- Conceder a doña Carmen Várela Rodríguez la pensión ex-j
traordinaria y vitalicia de 5.625 pesetas anuales, equivalente al sueldo;
que tenía asignado el causante el 18 de julio de 1936, en su concepto
de viuda del que fué Oficial primero de los del Cuerpo Administrati-
vo provincial, don Tomás Muñoz Estévez, asesinado por los rojos, de

conformidad con lo resuelto para estos casos por acuerdo de la Comi-
sión Gestora de 27 de abril de 1939, pensión que se adjudica con efec-
tos económicos desde el día 29 de septiembre de 1936, siguiente al#.
fallecimiento del causante, pero Con abono inmediato a partir de 1. a

abril del año en curso, y que percibirá. la beneficiaría en tanto conS^*ve las condiciones reglamentarias exigibles para su disfrute, con carg

a la correspondiente consignación presupuestaria, estándose, en cu
to al pago de atrasos, a las normas que sobre el particular se estat í

"

can, con carácter general, por la Corporación, con respecto a los

cionarios declarados cesantes por la Comisión roja.
240. Declarar de abono, a favor de doña Margarita Corc "5.0Velasco, en su concepto de viuda del que fué Auxiliar administran^de la Corporación, don Cándido Pinillos Romero, la cantidad de 3-2^.pesetas, importe de una anualidad que, como indemnización, le

concedida por la Comisión Gestora en sesión de 27 del P3 3̂^ ¡aS
de mayo, por haber fallecido el señor Pinillos a consecuencia a*

ü^
penalidades sufridas durante el período rojo, con cargo al
lo XVIII,artículo único, concepto número 86 del presupuesto co -j

te de gastos, titulado ((Para los gastos que ocasionen servic
comprendidos en los demás capítulos del presupuesto». . !

241. Declarar de abono, a favor del Banco Hispano 1

np, la suma de 14.880,55 pesetas, importe de los intereses r?^fir ên tc»
por la cuenta de crédito número 1, abierta en dicho Establ^ -
bancario .para cubrir el déficit de Tesorería desde- 1.° de ene r0 cep-,
abril del año actual, con cargo al capítulo XV, artículo umco,
to número 83, del vigente presupuesto de gastos. '', \u25a0 -q

242. Declarar de abono, a cargo del concepto nurne "^^j
ticulo 4.0, capítulo VI, del vigente presupuesto.de gastos,

233
¡ interesa se proceda por esta Corporación a reparar la calle de
bina Valverde, en la Ciudad Jardín, toda vez que la vía de que
trata pertenece al Ayuntamiento de Madrid y es a él a quien,
todo caso, correspondería atender a lo solicitado.
234. Quedar enterada y conforme con el oficio del señor Arqui-

to Jefe provincial, en el que comunica haberse procedido a la
cución de las obras de pintura de esmalte en el quirófano del
spital Provincial, por un importe aproximado de 2.000 pesetas,
conformidad con lo preceptuado en el acuerdo de 26 de enero
ximo pasado, prorrogado en su vigencia por el de 27 de mayo

235- Quedar enterada y conforme con el oficio del señor Ar-
tecto Jefe provincial, en el que comunica haberse procedido a la
aración de cuatro motores eléctricos en el Hospital Provincial,
un importe de 1.2 10 pesetas, de conformidad con lo preceptuado

el acuerdo de la Comisión Gestora de 26 de enero próximo pa-
o, prorrogado en su vigencia por el de 27 de mayo último.

de abono la nómina de indemnizaciones deven-
ts y gastos suplidos por los trabajos efectuados fuera de Madrid
236

los Ayudantes del Servicio Forestal, durante el mes de abril
ximo pasado, que asciende a un total de 627,60 pesetas, que han
abonarse con cargo al concepto número 81, artículo 2." del ca-
llo XIIIdel vigente presupuesto.

¿átI^^Bj^B
'' ' ' i' iilimín I iiiiii.i'Ir iliilis y ¿alíul. de lum-

p!rTTlevengados por los Capataces del Servicio Agropecuario,
ainte el mes de abril próximo pasado, que asciende a un total dé
pesetas, que se abonarán con cargo al concepto número 82, ar-lo i.°del capítulo XIVdel vigente presupuesto.
238. Aprobar presupuesto de las obras urgentes ejecutadas en

:arretera de Barajas a la general de Aragón, ordenadas realizardecreto de la Presidencia, confirmado en acuerdo de 11 de mayo
ximo pasado, cuyo total importe de pesetas 19.760 se abonará


